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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 
 

 
De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, B.O.E. núm. 272, de 9 de noviembre de 2017, se exponen 
a continuación las necesidades que se tratan de satisfacer, así como las características y 
el importe de las prestaciones objeto del contrato de referencia:  
 
El Centro de Transfusión tiene como objetivo primero y básico abastecer de 
componentes sanguíneos a la red de Hospitales de la Comunidad de Madrid.  
 
Los procesos de aféresis consisten en separar mediante circulación extracorpórea los 
distintos componentes sanguíneos, para obtener del donante alguno de ellos ( plaquetas 
y/o plasma y/o hematíes ) y reinfundirle los otros, según las características del donante 

procesos, a diferencia de la donación de sangre total convencional, se hacen con unos 
separadores automáticos de mayor complejidad en su manejo y que requieren alta 
especialización por parte del personal de enfermería.  
 
Sistemas / Kits de aféresis multicomponentes para donantes de aféresis (4.200 sistemas 
/ kits ). 
 
CPV: 33.14.16.00-6 Colectores y bolsas de recogida, drenajes y kits 
 
Se pretenden cubrir el 100% de las necesidades transfusionales de aféresis de 
plaquetas para los hospitales de la Comunidad de Madrid, especialmente destinados a 
pacientes oncohematológicos, neonatos y pediátricos, o pacientes con alguna anomalía 
de otro tipo ( refractariedad plaquetaria inmune, transfusión de aféresis de plaquetas 

 aféresis 
multicomponente en aquellos hospitales con puntos de donación con realización actual 
de aféresis de plaquetas a donantes.  
 
Al objetivo de no limitar la licitación por las características específicas y singulares de la 
tecnología, exclusiva y propia de cada uno de los posibles licitadores, ya que esta 
determinaría los fungibles específicos a suministrar, se solicita que el equipamiento y la 
infraestructura necesaria para efectuar los procesos de aféresis multicomponente sea 
cedido gratuitamente, en concepto de cesión de uso durante la vigencia del contrato, 
así como su mantenimiento durante el mismo periodo. El adjudicatario se compromete 
a poner a disposición del Centro las nuevas versiones de equipos incluidos en las gamas 
de productos y actualizaciones del sistema informático. En concreto, el adjudicatario de 
este lote deberá ceder al menos: 
 

 Separadores celulares. 
 
Así como el equipamiento y material informático necesario para su correcto 
funcionamiento. 

 
 

Dada la interrelación de los reactivos a suministrar y la necesaria integración de la técnica 
en un único equipo, por eficiencia y disponibilidad de espacio, se realiza la licitación en un 
único lote. 
 

 Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía 
todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales 
protegidos y los códigos que permitirían acceder al original. 
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Para el objeto de la licitación los equipos asociados son innocuos con respecto a la 
valoración del objeto del contrato, puesto que estos deben ir acompañados de los equipos 
compatibles para cumplir con el objeto del contrato, de este modo la licitación se realiza 
para la compra de los Fungibles, no limitando la concurrencia al no condicionar la 
tecnología 
 
Para la valoración del presente pliego se van a usar una pluralidad de criterios, por ello 
se han definido una serie de características cualitativas técnicas asociadas al objeto, 
que se pueden valorar de forma directa o en aplicación de fórmulas. La ponderación de 
estos criterios será del 40% de la valoración, siendo el 60% restante valorado por 
criterios asociados a los costes. 
 
Todos los criterios incorporados aseguran una alta calidad, que mejoran el rendimiento 
de los procesos de aféresis, del trabajo diario y su bioseguridad, así como la integración 
de las técnicas más innovadoras. Como puede ser: 
 

 Sistemas de trazabilidad 
 Rendimientos en la extracción de productos 
 Integración del proceso de extracción y reinfusión 
 Seguridad del donante 
 Valoración de los procesos (facilidad, velocidad, percepción,  ..) 
 Etc. 

 
Es por ello necesario la contratación de este suministro que será financiado con cargo a la 
partida 27002 Material de Laboratorio 447.216,00 

 
  
La licitación del suministro se realizará por procedimiento abierto, según lo indicado en el 
artículo 131.2 y cumpliendo con las exigencias del artículo 156 de la LCSP. 
 
 
Madrid,  
LA DIRECTORA GERENTE 
DEL CENTRO DE TRANSFUSIÓN. 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: Luisa Barea García 
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